
Mun¡cjpal¡dad Distrital
CERRO COLORADO
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CONSIDEPÁNDO

Que, de conformidad con lo d¡spuefo en el Anículo 194 de la Constitución polltica
del Perú y Artículo ll del Tftulo Prelimin¡r de la Ley 27972, Ley orgánlc¡ de Munlclpalld¡der; l¡s Munlclpal¡d¿des son órganos
de Gobierno Local que goz¡n de autonomfa polltlca, €conómlca y admlnlstradv¿ en lor asuntos de su compe¡6nci¿. La autonom¡a
que la constitución establec€ para l¡; Municip¿¡id¡dei r¡dic¿ en l¿ faculbd de eierc€r ¡ctos d€ gob¡enro¡ ¿dminktrarivos y de
¿dmin¡straclón, con sule(ión al ordenamiemo iurfdlco,

Que, al respecto debe tener¡e en cuenta que el Anículo 4l del Regl¡menro de la Ley
de conf¿r¡ciones del Est¿do, ¿prob¡do por Decreto supremo No 341-2o18-EF, eit¡blece que es requlsiro p¿ra convocar losprocedlm¡entos de sel€cción esrar Incluido en el plan Anu¿l de Contr¿tac¡on€s,

Que, el Artículo ó del Regl¿mento de la Ley de Conr.at¿clones del kt¡do aprobado
por Decreto supremo No 344-2018'EF, esüblece que el PIan Anu¿l puede ser modlficado en cualquler momento dur¿nte e¡ ¿ño
fiscal para incluir o excluir contraEclones; asimismo Indica que es requislto p¿ra la convocatorla de los proced¡mlentos de s€lección,
salvo par¡ la conp¿r¿clón de preclos¡ que estén Incluidos en el Pl¿n Anual de Contr¿t¡ciones, b¿¡o san(¡ón de Nulld¿d.

Que, medlante el Requertmiento de Compn No Ol23ó-2O24,SCGTH_GAF-MDCC
de la sub G€ren€ra de Gestión Tarento Hum¿no, remitrdo mei¡¿na provet¿o ñi 2go}-2o24-GAr-r4Dcc ;" r. ¿;;;;;.Admjnlstractón v Ftnenzasi soltcrr¡ ta ADQU¡stctóN DE ELEMENTos DE pRorEcc¡óN (Epp-s) pARA tl pttsóñ,tL
OPEMTIVO BA]O Et RÉGIMEN IABORAT DEL D.t. N' 728 CORRESPONDIENTÉ A PÉRIODO ZOIZi Ot-t¡,MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO.

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGfSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO 
,I3-2O24.MDCC

Cerro Color¡do, 2l de mano del 2024

VISTOS:

Lequerlmlento de compnN" 01236-2o24-5ccTH-cAr-MDcc de ta sub Gerenci¿de Geltión Tahnto Humano, remitldo medi¡nte Proveldo N' 28O3.2024-GAF-MDCC de la Gerencl¿ de Admin¡straclón y
n¡nz¿s.

Que, la Sub Gerencla de Logkrica y Abáitecimienrot sollcir! la Cenlfic¡ción
presupuesbl 2024 a fln de compleur el exp€di€nc de contr¿ta€lón a la Gerencl¡ de Planlflcaclón pr€supuesro y Raclon¿liz¿clón
con fNFORME Nc 466'2O2+MDC3'GAF-SGLA, la Sub Gerencla de P¡-esupuesro med¡anre CERTIflCACION DE CREDITo
PREsuPuEsTARlo N" 1394 otorg¡ cenificac¡ón presupuest¡lcon tuenrc de ftnan(t¡miento REcURsos oRD|NARtos - Oc,
RECURSOS DETERMINADOS - 08 lmpuestos Municipates, para ADeUtStCtóN DE ELEMENTOS DE pROTECC¡óU fipp:ilPARA EL PERSONAL OPERAIIVO. BA'O EL RÉCIMEN LABORAL DEt D.L. N" 728 CORRESPONDIENTE A PERIODO
2024 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO,

eue, el Decreto de Alcaldta Nro OOI-ZOlg-MDCC, de fe(h¿ OZ de enero de 2Ot9;
en su art¡cu¡o quinto se delegó ¿ l¿ subgerencia de Logfstlca y Abasteclmientos la ¿utorizaclón medlante ¿cto resolut¡vo, b
modiflc¿ción del Plan Anual de Conrrataciones.

Decreto de Alc¿ldt¡ Nro 00t-20t9-MDCC:

por lo expuesto, en ¿pllc¡ción de lo d¡spuefo en la L€y de Contr¡t¡clones del
Ley No 30225 y su Regl¿mento aprob¡do por el Decreto supremo No 344-zo1a-E1 y en merlto ¡ la facult¡d oton
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Municipalidad D¡stritat

CEBRO COLORADO
(' tlLi tle | .arllLtr" SE RESUELVE

Artfculo prtmero. - APROBAR t¿

Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colorado p¡¡-a el €i€rcic¡o presupuesGl
proced¡ml€nto de selección que se det¡ll¿n a cont¡nuaclón:

modif¡cación del Plan Anu¿l de Contrar¡ciones de l¿

con-espondiente ¿l alp 2024, ¡NCLUYENDO el

f¡PO DE

PROCEDIMIENTO

DESEIECCION

OB]ETO DE

CONTRATACION
DEJC$PCIÓN DE LOs 8IENEs, sIRVICIOS U

OBRAs A CONTRAÍ¡,R
vALOt ¡¡IERINCt^L

DE IA CONIRATACIÓN

FUENfE DE

FINANCIAMIg{T
o

DOCUMINTO QUE
OTORCA DISPONIBITIDAD

PRESUPUESTAL

Licilación

publica

ADQUISICION DE TIEX¡NTOs DE
P¡OIECCIÓN (T?P'S) PA¡A EL PERSONAL
oPERATIVO 8 rO EL RÉC|MEN |^m¡^L OEL
D.L. N' 728 @RiESPONDIENTE A PTRIODO
2024 DE LA HUNIOPALID¡.D DIÍRITA! DE
CERIO COLORADO

y t,]l9,211.20 {uñ

fi€lnta y rs con 20l | 00
soLE5)

RECURSOS

oRD|NAR|OS.00
¡ECU¡.tOS

DTÍERMINADOS.

08

Artfculo Segundo. - Se dispone su publicaclón de la presenF Rejolución en el Sisrem¡
El€ctrón¡co de Contr¡t¡ciones del E t¡do,

Anlculo Ter€em. ' 5e dlspone encarg¡r a la Oflcina de Tecnologi¡s de la Información
l¡ publicac¡ón de l¿ presente Resolución en el Porul lNtltucion¡lde la P¡g¡na web de la Municip¿lldad Distrlt¡lde cerro color¡dq
en merito a la Reroluclón Mlnisrertat N. 0J5-2017-pCM.

Regburse, comunhu€s€, cúmpl¡se,
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CPC A¡|a

La L¡bertad, Cerro Colorado


